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Generalísimo 
Rafael L. Trujillo Melina, 
Presidente de la República, 
Benefactor de la Patria. 
Su despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D. S. D. 
26 de junio, 1947 

Tengo el honor de avisar a usted recibo 

de su mensaje No. 16658• de fecha 20 de junio y del anexo 

proyecto de ley sustitutivo de la Ley No. 1083, del 12 de 

Enero de 1946, publicada en la Gaceta Oficial No. 6362, so

bre la Comisión Nacional de Espectáculos y hadiofonía. 

Plácem participarle que el Senado apro

bó dicho proyecto de ley y lo remitió a la Cámara de Diputados, 

para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida 

consideración, saludo a usted muy atentamente, 

M. de J. TFoncoso de la Concha 
Presidente del Senado 



PRESIDENCIA DE Lk REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 15SG8 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

SeJor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 .,,,~11q47 

Me permito someter a la consiclera.ci6n del Congreso Na

cional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley sustitutivo de la Ley No. 1083, del 12 de Enero de 1946, pu

blicada en la Gaceta Ofi.c ial No. 6382, sobre la Comisi6n Nacional 

de ~spectáculos y ~adiofonía. 

La susti tuci6n de aquella Ley por la que ahora someto 

en proyecto al voto congresional, obedece a los siguientes propó

sitos: a) determinar mejo? las funciones de la Comisión y estable

cer Comisiones en cada Común; b) graduar más metódicamente las pe

nas por la violaci6n de los reglamentos sobre la moralidad de los 

espectáculos públicos y precisar el tiempo de las clausuras que 

pueden pronunciarse; e) atribuir e conocimiento y fallo de las 

causas penales que surjan por violaci6n de los reglamentos o de 

la ley a los Jueces de Primera Instancia, de acuerdo con nuestro 

principio constitucional de separación de poderes, rectificando 

en este punto la Ley anterior; d) aclarar suficientemente la si

tuaci6n transitoria que dete regir en esta materia mientras se die 

tan los reglame tos que ella provee; y e) señalar expresamente a 

la Secretaría de ~stado de lo Interior y B licía como encargada del 
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cumplimiento de la ley, dejando a la oecretaría de Estado de Previ

si6n Social la policía de los espectáculos para menores de catorce 

años de acuerdo con la ley especial al respecto dictada recientemen

te. 

En general, el prop6sito fundamental del proyecto de ley, 

que en este punto no altera las directivas de la ley anterior, es so-

eter los espectáculos públicos, en lo relativo a moralidad y buenas 

costumbres, a reglamentaciones de carácter nacion&l en sustitución 

de las reglamentaciones municipales, y asegurar, por el establecimien

to de mayores sanciones -de carácter correccional moderado- el cumpli

miento de esas reglamentaciones. 

El artículo 3 del proyecto de ley prohibe inmediatamente, 

por su propio efecto, la proyecci6n de películas cinematográficas en 

las cuales trabajen artistas reconocidos como comunistas o que tien

dan a servir de propaganda a la ideología comunista. Siendo el cine 

uno de los más poderosos medios de difusi6n de ideas y ejemplos que 

se conoce, 

Ley que prohibe l 

de su alcance. 

Patr a y Libertad. 

Rafael 
residente 

que aca

ca-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

~~iudad Trujillo,D.S.D. 
26 de junio del 1947.-

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 2039 de fe 
cha 26 de junio corriente, junto al cual remitió usted a 
esta Cámara, después de haber sido aprobado por el Sena
do, el proyecto de ley por cuyo medio se sustituye la 
Ley No. 1083, del 12 de ~nero de 1946, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 6382, sobre la Comisión Nacional de 
=spectáculos y nadiofonía.-

~ste asunto fué aprobado por la Cámara de Dipu 
tados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Ejecu= 
tivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy le saluda, 

reb.-
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Señores senador s: 

La Comisión PeIT.iarLente de Educación y Bellas .n.rtes ha estudiado cui

dadosamente el proyecto ele 1 y enviado por el Honorable lresidente de la Re

públid'a. con el mensaje número 16658, de fecha 20 de junio, por medio del cual 

se sustituye la ley 1083 del 12 de enero del 1946 sobre la Comisi6n Nacional 

de Espectáculos y Radiofonía. 

El prop6sito .i • .'undo.mental del proyecto de ley, que en este punto no 

o.ltera las directivas 'e la ley anterior,. es somete los espectáculos ::p'libli

oos, en lo relativo a n~ralidad y buenas costumbres, a reglamentaciones de ca

rácter nacionul en sustitución de las reglar11entaciones murrio± les, y asegurar, 

por el establecimiento de mayores sanciones -de carácter correccional moderadG

el cumplinúento de es s reglamentaciones. 

L Comisi6n se permite recomendar al Sen o de su aprobaci6n a ~ste 

proyecto de ley. 

c~~-~~~J~ 
- "C.iions. ]~~~.· .sanabia. 

Presidente 

R. Emilio Jim6nez, 
Secretario. 

Ciudad Trujillo, D. s. D • 
25 de junio, 1~47. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA: REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENrE LEY: 

Art. 1.- La• preyeaoiones oinenategr4t1_oas, representao1e.ues teatrales 7 

eapectfowa ptbl1aoa aJ:141.ogea, a:al ooa laa enu.aienes rad1ot4nioaa, etreoides u 

er1g1na4es en el pa!s, deberin -.ujetarae a las reatrieeienes y pnhibiciones que 

se eatablezoan ea reglamentes diotaclos per el Joder Ejeout1-v.. 

Art. 2.- Los reglW1entos previstos en el artio\ll.o an\erior :po4r4n prehib r 

les eapeot4oulea, preyeooionea y emisiones radio!',11ioaa, • parte de lea Jliamea, qu 

e!'en4an la •ral, las buena• oostubres, laa relaoi•nes con pai es amigos, 7 en ge 

neral, que puedan •r perjudioialea a les pr1noip1ea y mrmaa del pueble dellinioa • 

Los proyectes para estos regle.mentes serQ aometides al Peder Kjeouttve 

na Secretaria de Estado de le Interior y Peltoia, por un •rgan1811e espeoial que s 

denemtur4 Co11ia1,n Naoi•nal de Espeet4oulea y Rad1eten1a. 

Dioha Cellia14n tendr4 au asiente en Ciudad TruJille y eatarf oompuesta 

I per 11.'D. Presidente, a Vicepresidente 1 tres Vooales,aembrade& P9r el P9der EJeouti , 

aaistides de un Secretario aia vete, que aer4 ex-eí'1oio 4a pers.m que eoupe el 

81 de Secretario del Consejo Adminiatrative del Distrito de·Santo DoJlinp. 

Art.3.- Q.\leda prohibido perla presente ley p:royeotar eD. el paia pelio -

laa oine1111.tegritieaa en las ouales trabajen artistas recolleeidos cenw, OGmmistaa 

• que tiendall a aervir de propaganda a la ideelegi@ oemwú.sta. 

Art. ••· La v1olao1'n de los reglamente• diotados en virtud de s ar

tf.oules l 1 2 se oastigarf aon JllUlta de Teintioinoe a oien peses, • pria14R de qv.1 -

oe 41aa a tres meaes, • ambas penas a la vez. 

La violao14n del artiaule 3 •• oaat1gar4 oon m ta de otnouenta a qui 

Diente• peses • priai,n de tres a seis meses, o amba.1 penas a la vez en los oa a 

graves. 

b ambea oaaes. laa aentenoias seré dic\ada :p9r lea Jueoes de P:rimera 

Instanota, 

Nrrate.•Ell. los••• ele ~1ae1dene1a,se 4uplicarCD. las peas, pu.41en4- ~

lllllloiar las aentenoiaa,en. el oase de Tiolao14n al e.rtfoule 3, la olausura de i.a 

\ 
\ 
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Ndmero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Las proyecciones cinematográficas, representacio

nes teatrales y espectáculos públicos análogos, así como las e.mi

siones radiofónicas, ofrecidos u originados en el pa!s, deberán 

sujetarse a las restricciones y prohibiciones que se establezcan 

en reglamentos dictados por el Poder Ejecutivo • 

.Art. 2.- Los reglamentos previstos en el artículo anterior 

podrán prohibir los espectáculos, proyecciones y emisiones radio

f6nicas, o parte de los mismos, que ofendan la moral, las buenas 

costumbres, las relaciones con países amigos, y en general, que 

puedan ser perjudiciales a los principios y normas del pueblo do

minicano. 

Los proyectos para estos reglamentos serán sometidos al Po

der Ejecutivo, vía Secretaría de Estado de lo Interior y Policía, 

por un organismo especial que se denominará Comisión Nacional de 

Espectáculos y Radiofonía. 

Dicha Comisión tendrá su asiento en Ciudad Trujillo y esta

rá compuesta por un Pres~dente, un Vicepresidente y tres Vocales, 

nombrados por el Poder Ejecutivo, asistidos de un Secretario sin 

voto, que será ex oficio la persona que ocupe el cargo de Secreta

rio del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo • 

.Art. 3.- Queda prohibido por la presente ley proyectar en 

el país películas cinematográti~as en las cuales trabajen artis

tas reconocidos como comunistas o que tiendan a servir de propa

ganda a la ideología comunista • 

.Art. 4.- La violación de los reglamentos dictados en vir

tud de los artículos 1 y 2 se castigará con multa de veintici co 

a cien pesos, o prisión de quince días a tres meses, o ambas penas 

a la vez. 

La violación del artículo 3 se castigará con multa de cin-

cuen~a a quiniento pesos o prisión de tres a seis meses, o ambas 
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penas a la vez en !os casos graves. 

En ambos casos, las sentencias serán dictadas por los Jue

ces de Primer Instancia. 

Párrafo.- En los casos de reincidencia, se duplicarán las 

penas, pudiendo pronunciar las sentencias, en el caso de violaci6n 

al artículo 3, la clausura de los establecimientos que ofrecieron 

los espectáclii.los por un eríodo de hasta treinta días • 

.Art. 5.- Los sometimientos en el Distrito de Santo Domingo 

para la aplicación de las penas serán hechos por la Comisión Nacio

nal de Espectáculos y Radiofonía; en las Comunes cabeceras de Pro

vincia, por u.na Comisión compuesta por el Gobernador, quien la pre

sidirá, el Síndico Municipal y el Jefe de Puesto de la Policía Na

ciona.J...; y en las Comunes no cabeceras de Provincia, por una Comi

sión compuesta por el Síndico Municipal, que la presidirá un Ins

pector de Instrucción Pública y el Jefe de Puesto de la Policía Na

cional; todo, sin perjuicio de los sometimientos que puede hacer la 

Policía Judicial • 

.Art. 6.- Iñentras no se dicten reglamentos de conformidad 

c n el artículo l y 2 de esta ley, los espectáculos públicos segui

ran rigiéndose, en lo relativo a moralidad y buenas costumbres, por 

las Ordenanzas dictadas en sus respectivas jurisdicciones por el Con

sejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, los .Ayuntamien~os 

y las Juntas Municipales, teniendo capacidad las Comisiones señala

das en el artículo 5 para hacer los sometimientos correspondientes • 

.Art. ?.- Los espectáculos para menores de catorce años se re

girán por la ley espec~al al respecto • 

.Art. 8.- El Secretario de Estado de lo Interior y Policía ve-

lará por el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 9.- La presente ley sustituye la No. 1083, del 12 de E-

nero de 1946, publicada en la Gaceta Oficial No. 6382. 

DADA & & 
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